
 
 

Cultura  

Es aquello que el hombre añade a la naturaleza. Es la forma de ser, pensar y actuar de una 

sociedad. La cultura es un recurso fundamental para el  desarrollo de un país, por cuanto es 

germen y motor de las fuentes creadoras de los individuos y esencia de los procesos 

transformadores y estabilizadores de las sociedades. 

Cultura es el gran conjunto de los conocimientos que una sociedad posee de sí misma y del 

entorno que le rodea. Es dinámica, rica y particular. Se manifiesta en las creaciones 

plásticas, las construcciones, la ciencia, la tecnología, las creencias, las costumbres y más. 

Entendemos por Cultura, toda manifestación de creatividad; la energía generativa de los 

humanos, referida a los valores estéticos, objetivada en las artes del hacer, la invención y la 

expresión, cualquiera su modalidad, mérito o destino, en función del bienestar, de la 

diversidad y riqueza de la vida, del desarrollo social, del mejoramiento de la educación, del 

equilibrio ecológico y territorial. 

Identidad cultural 

Es aquello que permite a los miembros de un grupo social reconocerse como tales. Es la 

conciencia que permite a la gente darse cuenta de las diferencias de su cultura con respecto 

a otras. 

Bienes culturales 

Son cada una de las manifestaciones materiales e inmateriales de una cultura determinada 

que conforman su identidad. 

Patrimonio 

Es todo lo que recibimos de nuestros antepasados, la herencia que le dejamos a nuestros 

hijos.  

Patrimonio cultural 

Son todos los bienes culturales que una sociedad produce y define en una acción 

compartida, consciente, creativa y dinámica del hombre con su medio ambiente.  

Patrimonio natural 

Son todos los bienes naturales que rodean al hombre. Está constituido por: bienes 

paleontológicos (restos de megafauna, microfauna, ictiofauna, en general), sitios o áreas 

naturales, físicas, biológicas, geológicas y fisiográficas y fuentes hídricas marítimas y 

lacustres, entre otras. 



 
 

 

La Unesco además ha introducido al menos dos nuevos conceptos de patrimonio: sitios 

mixtos (sitios que poseen características que se definen de acuerdo a los criterios de bienes 

culturales como naturales) y paisajes culturales (obras que combinan el trabajo del hombre y 

la naturaleza). 

La Carta Magna garantiza como derechos culturales la protección, preservación, 

enriquecimiento, conservación y restauración del patrimonio cultural tangible e intangible y la 

memoria histórica de la Nación (artículo 99); la atención especial a las culturas populares 

constitutivas de la nacionalidad (artículo 100) y la difusión de los valores de la tradición 

popular (artículo 101). Según mandato de la Ley de Protección y Defensa del Patrimonio 

Cultural, el Instituto del Patrimonio Cultural tiene a su cargo la identificación, preservación, 

rehabilitación, defensa, salvaguarda, consolidación y revitalización de las obras, conjuntos y 

lugares que conforman el patrimonio cultural venezolano que, sumado a los más de 7 años 

de experiencia en labores de inventario y en manejo de herramientas técnicas, teóricas y 

metodológicas adecuadas constituyen un aval para que el IPC encare un nuevo reto. 

La Cultura Popular del Sucrense, está representada por una gran variedad de expresiones 

folklóricas que se manifiestan en cada uno de los pueblos, municipios y ciudades de nuestro 

estado. 

 

Nos ofrece una gran variedad de Artesanía, expresiones musicales, cantos y ritmos 

eminentemente folklóricos únicos, tales como: el Joropo y Estribillo, galerones y Merengues 

con sabor oriental, comparsas y manifestaciones donde se expresan las fuerzas creativas de 

la mente sencilla e ingenua de nuestro pueblo (comidas típicas, fiestas que narran una 

historia y representan el quehacer histórico de las comunidades reproduciendo 

simbólicamente su realidad social y cultural. 

 

Todas estas expresiones, la mayoría de las veces se acompañan con nuestros instrumentos 

favoritos, como: el cuatro, las maracas, el bandolín, o simplemente las voces del creador "El 

Pueblo".  

 

En esta sección nos agradece ofrecerles algunas de las tradiciones del Estado Sucre.  

Selecciona la Tradición   

 

 

 


